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ACUERDO DE CONCEJO N9O?O -2OI6MDCC
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERÉO COL'OFIADO : 
'

PORCUANTO:
EI Concejo Municipal de la Muaicipaüdad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado en Sesióa O¡dina¡ia de Conceio

03-2016, de fecha 10 de feb¡e¡o del 2016 tr tót El Oficio N' 030-2015p/CGBW/B-140 remitido la

Compaiía de Bomberos "Renzo Cané 140" que cootiene la ProPuesta de ¡enovación de coovenio de

Cooperación I¡re¡institucional susc¡ito ent¡e la Municipaüdad de Ce¡¡o Colorado y la Compañia de Bombe¡os

';,HF

"Renzo Cané 140", el cual 6¡alizó el 31 de diciembre del 2015, para poder seguir bri¡dando el ser¡"icio al

municipio y poder responder de maneta adecuada a las emergeacias, Infotme No 008-2016-MDCC/GPPR,
Informe Legal No 001-2016-ABG-GAJ-MDCC y;

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de Ia Constitución Poütica del Estado y

Artículo II del Tín:lo Pteli¡nüa¡ de la Ley N" 2'7912 Orgánica de Municipalidades, las Mr.rnicipalidades son

órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomia poütica, económica y administrativa en los asuntos de su

cÁpetencia. La autonomía que la Constitución establece para las Muaicipaüdades tadica en Ia facultad de ejercer

actos de gobiemo, administtativos y de administración, coo sujeción al otdenamiento iurídico vigente;

Quq el sub rntmeral 2.2 del ¡umetal 2 del artículo 85' de la ptecitada Ley, establece que las

muoicipaüdades ejetcen como Íirnción específica en mate¡ia de seguridad ciudadana, la de promover acciones de

apoyo a las compañÍas de bomberos, bene6ciadas, Ctuz Roja y demás instituciones de servicio a Ia co¡nunidad;

Quq el artículo 87o de la notma en mención ptescdbe que las municipalidades provinciales y disttitales,

para cumpl! su 6¡ de atender las necesidades de los vecinos, podtán ejetcet ot¡as 6¡¡cio¡es y coñPetencias 
'¡o

istablecidas específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acue¡do a sus posibüdades y en taoto

d.ichas funcionis y competencias 11ó estén resefvadas expresarDette a ottos organismos púbücos de nivel regional

o oacional;

Que, mediante Oficio No 030-201sp/CGBw /8'-140,la Compañía de Bomberos "Renzo Ca¡é 140"

Tote. Brig. CBP. Ludgardo Emiüo Fuentes lJerena, propone la ¡eoovación de suscripción de u¡ coovenio de

cooperaci-ón interinstitucional celebtado con este gobiemo local, el 27 de enero del 2015, en médto alÁcue¡do de

concejo N. 05-2015-MDCC, peticionardo además, que ante la creciente demanda para la atención de

emergencias, se inctemente el monto mensual que se viene prestando e¡ calidad de apoyo económico, de S/ 400,0

(cuaiocientos coo 00/100 soles) a S/ 500.00 (quinientos con 00/100 soles), a 6n de pode! mantener eo se¡vicio

ius unidades vehicr¡lares y prestar debida y óptimamente su trabaio profesional a Ia comr¡nidad del distrito de

Cetro Colotado;

Que, mediante Infotme No 008-2016-MDCC/GPPR, el Gerente de Plaoi6cación, P¡esuPuesto y

Racionaüzación informa que teniendo en cuenta lo peticionado es posible atende¡ dicha propuesta otolgando la

disponibüdad plesupuest;l pertinente po¡ un únporte de S/ 6 000.00 (seis rnil con 00/100 soles); gasto previsto

enla actividad-"Gestión Administ¡ativa" que se-encargará a 3z6¡ de S/. 500.00 (quinientos con 00/100 soles)

meosuales, previa aprobación del Concejo Municipal;

Quq la renovación del convenio inte¡institucional celebrado con la Compañía de Bombe¡os "Renzo

Caoé N. i+0", se suieterá a las misrnas condiciones pactadas en el inst¡umento aprobado por Acue¡do de

Concejo No 05-2015-MDCC, conforme a lo dispuesto en el té¡mino sexto del ¡efeddo i¡sftumento, con

excepción a lo ¡elacionado al mooto de apoyo económico, el rnismo que incrementará a Pa¡tir del ejercicio 2016

en la suma de S/ 100.00 (cien con 00/100 soles) mensuales, de contar con la aprobación tespectiva;

Que, meüante lnfome I-egal No 001-201ó-ABG-GAJ-MDCC, la Abogada de la Gerencia de Aseso¡ía

Jurídica concluye que se eleven los actuados al Pleno del Concejo Municipal con el obieto que debatan y, de ser el

caso, aprueben con acuerdo de concejo la renovación del Convenio de Cooperación Interinstitucional ertre la

Co-pa;ía de Bombe¡os "Renzo Caoé 140" y Ia Municipalidad Distrital de Cer¡o Colo¡ado; asimismo, autoiceo

al titr¡la¡ del püego mbrique la documentación cor:¡espoúdieote; y de renovatse el convenio antes citado, se

encargue a las uniáades orgánicas competentes el cumplimiento de los acordado en sesión de concejo;

eue, puesto así áe conocimiinto de los miemb¡os del Concejo Municipal en Sesión O¡dinaria_No 03-

2016, de fecha l0 de febrero del 2016 y luego del debate sobre el asunto que ¡os ocupa, con la respectiva dispensa

de Ia lectura y aprob¿ción del acta pot UNANIMIDAD y en estricta apücación de la Ley N" 27972 Otgántca de

Municipaüdades, emite el sigulente;
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ACUERDO:
ARTÍCULO PRIM-ERO: APROBAR teoovación dd Convenio de Cooperación Intednstitucional

ente la Compañía de Bomberos "Reozo Cané 140" y la Municipalidad Distrital de Cerro Colotado, para pode!
seguir bdndando el servicio al municipio y poder responder de manera adecuada a las emergencias.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAFT ¿ las Ge¡eqci¿s y áreas pertinentes ejicuter las acciones que
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le cortespondan, a 6n de dat curuplimiento a lo acordado por los miembros del concejo; y a Sectetaría Ge¡e¡al su
notificacióo y archivo conforme a Ley.
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